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DEcREro ro 595.-
V¡stos:

aprobó er prosrama de Mejoramient" o:]5 J:il"i"rffi1;T1^);t :i:' * recha os/11l2020 que

incorporó una tercera meta corectiva ,ii". ri,"":::"" ['ll,,f,X].]-l;;:t; ,1;"1".:i"""t?l'rt'#:l"t::
Mejoramiento de la Gestión l..lunicipal año 2021.

20.008, de recha 22de marzo o" ,o8tilr\"" i?.i3": :: ¿".'ff.1iri;;Jrl' ¡j, ñ?ti;"1, I:
30/Ot/20L4.-

ad m ¡n istrativos que r¡gen

O. el 26.07.2006, que fija

d)Ley No 19.880 sobre bases de los procedimientos
los actos de los órganos de la Administración del Estado:

e) D.F.L. No 1/2006 del Ministerio del Inter¡or, publ¡cado en D.
texto refund¡do de la Ley No 18.695;

Considerando:
El correo electrón¡co de fecha 02 de mayo de 2022, de Sra.

Millisen Moraga Azocar, Directora de Control, donde señala que en revisión de los antecedentes
que dan cuenta del cumpl¡miento de las metas colectivas que se plantearon para el año 2021, las
diferentes direcciones o un¡dades municipales; para el caso de la Dirección de Administración y
Finanzas, el decreto No1.326 aprobó la meta colectiva 1 con un 30o/o de ponderación y la meta
colectiva No 2 con un 7 Oo/o de ponderac¡ón, no especificando n¡ aprobando el D.A: No1.391, de fecha
19/L7l2O2l que incorpora una tercera meta colectiva, una nueva distr¡buc¡ón de las ponderaciones
que logren en su conjunto alcanzar el 100o/o de cumplimiento.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las facultades que
me confiere el Art. 630, ambos de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:
1.- Regularícese, la distribución de porcentajes para la

ponderación de cada una de las metas que se cumpl¡eron durante el año 2021 en la birección de
Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, cuya distribución para su medición deberá ajustarse al 10Oo/o, cuya nueva
d¡stribución de porcentajes es la s¡gu¡ente:

Meta Colectiva No1 "Recuperar subsidios de las licencias médicas de funcionarios municipales regidos
por ley No 18.883 tramitadas y autorizadas por la Compin e Isapres en el
período comprendido entre el ol/70/2020 al 3o/o9/2a27, 40olo FoNASA y 5oo/o
ISAPRES". (valor de 2 5olo ).

Meta Colect¡va No2 "Pagar facturas a proveedores dentro del plazo legal o pactada según contrato,
que cuenten con recepción conforme y con f¡nanciamiento período del 2 de
enero de 2021 al 30 de noviembre de 2021,' (valor 7Oo/o).

Meta Colect¡va N03 "Realizar cobranza administrativa y judicial (que no se encuentren actualmente
en cobra judicial), de patentes, perm¡sos de c¡rculac¡ón y derechos municipales
moTosos, para obtener una recauda:¡ón mínima de un 10o/o y un 2Oo a través
de suscr¡pción de convenios y/o demandas para cobranza judic¡al de Ia deuda
efectiva al 37/t2/2020" (Vator 5olo).

TRANSpARENcTA M u NrcrpAL, ..rtX?J5:EL 
"'rl3iT33i?i "rr^T ^-.,i1".1t1- 

DE

PATRICIO§

1.
2.
3.
4.
5.

Administración y Fina
Dirección de
Jefe Departamento-de
Página TRANSPARENC
Archivo. -

Zr',
NT ULLOA


